
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIOAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N" OE CERfIFICAOO

LL24
F.ch. d. Aprob.clóñ

rL/07 /20L7
ROL S.t.t

19 68,19

CH R

RURAL

VISTOS:

RESUELVO:

1.- Otor8ar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Perm¡so y la Recepción definitiva de la
vv¡v¡enda existente con una superfic¡e de 75,13m2 ubicada en ANCONA N'2160

LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo........,..............,..,......... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización.

2. lnd ivid ua lización del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctar det pRoptETARto r'

EVA LUZ VALDERRAMA TRONCOSO 7705258-5

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soclAl. DE tA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T,

NOMBRE DEL PROTES¡ONAL COMPETENTE E PROFESION

ARQUITECTO 16380740-8DAN IEL OÑATE ROJAS

NOÍA:3¿3ún l.l.¡C)¡ñculoz'd.1. L.y N' 20.898 ..:ún .aiculo 17¡ d€ la LGUC.

NOTAS

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno,

3.- El presente Certif¡cado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 10,33 r¡ts2 en primer piso , Completando un
total de 75,13 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 103 año 2001 - SEO 15034 con fecha del 18-05-2017.

5.- Construcción acog¡da al 0.F.1. N'2, la cual ¡mpide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la supe¡'ficie acog¡da

cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de tJrbanismo y Construcc¡ón
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REVISOR DI R DE OBRAS MUNI ALES

E uRBANo

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al exped¡ente N"15034 de la fecha t.8l05l20l7
c) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del l¡teral B) anter¡or.
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